
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 1o de octubre de 2021; como quiera que la parte demandante no aportó la 

documentación requerida para adelantar la ejecución. 

 

Lo anterior bajo el imperio del artículo 61 de Ley 1676 de 2013: 

 

“Artículo 61. Aspectos generales. Cuando el acreedor garantizado así lo disponga, hará 

efectiva la garantía por el proceso de adjudicación o realización especial de la garantía 

real regulado en el artículo 467 y 468 del Código General del Proceso, con las siguientes 

previsiones especiales: 

 

  

1. Deberá inscribirse el formulario registral de ejecución en el registro de garantías 

mobiliarias prioritarias que contiene los datos requeridos en el artículo 65 numeral 3, 

como exigencia previa para el trámite del proceso, cumpliendo con todos los requisitos 

y anexos correspondientes.” 

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya 

lugar.  

 

   NOTIFÍQUESE. 



   

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-774 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _161_  Hoy 

_24 de noviembre de 2021__ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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